
NEWS MEDIA GLOBAL ECUADOR REDES GNGE 

NEWSMEDIA S.A. 

QUITO, seis de Abril del dos mil diecisiete 

Señor(a) 
CHACON PADOVANI ANDREA ALEJANDRA 

Crudad - 

De mis consideraciones - 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía NEWS 

MEDIA GLOBAL ECUADOR REDES GNGE NEWSMEDIA SA., 

otorgada el día seis de Abril del dos mil diecisiete ante el/la Notario(a) 

DECIMO SEPTIMO del Cantón QUITO, usted ha sido designado para 

desempeñar el cargo de PRESIDENTE, para lo cual, ejercera la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 

INDIVIDUAL, por un periodo de dos años, con las atribuciones 

establecidas en el estatuto social, que consta en la escritura de 

constitución citada, 

  

Accionista / Socio 
  

LUDEÑA CAMACHO LADY YADIRA 

HEREDIA ORDOÑEZ ANDREA CECILIA |   
  

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía NEWS MEDIA 
GLOBAL ECUADOR REDES GNGE NEWSMEDIA S.A,, para el cual 
he sido elegido(a) 

    

FIRMA: 

   
    
'HACON PADOVANI ANDREA ALEJANDRA 

PRESIDENTE 
CEDULA 1802634624 / 

 



DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

20171701017D00722 

Factura No.: 001-002-000036034 

En la ciudad de QUITO, el día de hoy seis de Abril del dos mil 

diecisiete; ante mí DOCTORA ROCIO ELINA GARCIA COSTALES, 

Notario(a) DECIMO SEPTIMO DEL CANTÓN QUITO, en aplicación a 

lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la Ley Notarial, 

comparece el/la señor(a) CHACON PADOVANI ANDREA 

ALEJANDRA, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido 

su documento de identificación número 1802634624 cuya copra 

certificada se agrega a esta diligencia, de la que he podido apreciar que es 
de nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil 

SOLTERO, y quien declara tener su domicilio en QUITO, solicitándome 

de manera verbal su deseo de suscribir en mi presencia el documento 

adjunto que contiene su nombramiento como PRESIDENTE de la 

Compañía NEWS MEDIA GLOBAL ECUADOR REDES GNGE 

NEWSMEDIA S.A.: al efecto, identificado que fue por mí, procede en mi 
presencia a firmar al pie del referido documento, manifestando que es la 
única que utiliza en todos los actos tanto públicos como privados, por lo 
que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU 

FIRMA de conformidad con la facultad constante en el numeral tres del 

  

artículo dieciocho de la Ley Notarial. Queda incorporada en el Libro de 
Diligencias de la NOTARIA DECIMA SEPTIMA a mi cargo, una copia 

de la presente diligencia junto con un ejemplar del documento 
autenticado, de todo lo cual DOY FE. 

    
Firma Nófarid(4)/Público(a) 
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PA REPÚBLICA DEL ECUADOR > Máonilficación y Cadulación 
Dirección General de Registro Civil Identificación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1802634624 

Nombres del ciudadano: CHACON PADOVANI ANDREA ALEJANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 14 DE MAYO DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DIS.DE INTERIORES 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyug 

  

Fecha de Matrimonio: —   

Nombres del padre: CHACON ALVARO ANTONIO 

Nombres de la madre: PADOVANI PAOLA ANDREA 

Fecha de expedición: 22 DE OCTUBRE DE 2014 

Información cericada ula focha: 6 DE ABRIL DE 2017 
Emaor: CHRISTIAN ANORES GO! 
SUnO 
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Vgenci 1 mes 01 vatación desde echa de omión Cumpio el plazo o nimero de veriicacones orto un nuevo crtcado. 
Conftma 1 infomación Ingresando e numero de censicad a https Iviual registrocivi gob. ec ( 

         

    

  ing Jorge Troya Fueres 
Director General del Registro Ci, Isentcación y Ceculación 

Documento fumado electrónicamente: 

 



    

De dE E 
CIUDADANA (0); 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED. SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
Los 'Y PRIVADOS 
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